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Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente se han aportado cuan-
tos datos y documentos se consideran esenciales, cumplién-
dose los requisitos previstos en los artículos 31 y 32 de la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y el artículo
35 del Reglamento de organización y funcionamiento del Re-
gistro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto
279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la extinción acorda-
da por el Patronato de la Fundación fue comunicada al Protec-
torado de Fundaciones de la Consejería de Educación, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 50/2002, de
26 de diciembre, habiéndose ratificado por la Secretaría Ge-
neral Técnica el 15 de marzo de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la extinción de Fundación Hispatec
para la Investigación Tecnológica y Desarrollo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolu-
ción a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Educación, a la Administra-
ción del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 13 de abril de 2005.- La Directora General, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hacen públicos los
listados de admitidos y excluidos de las ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, modalidad médica, protésica y
odontológica, para el personal al servicio de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, correspondiente a las solici-
tudes presentadas en el mes de marzo de 2005.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal, relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológi-

ca», correspondientes a las ayudas con cargo al fondo de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), mediante el Reglamen-
to de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

HECHOS

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de ayu-
da «Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.a del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y exclui-
das, y que asimismo mediante esta resolución se publican, no
quedan acreditados los requisitos fijados reglamentariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001, de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios
periféricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de
Justicia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el ca-
rácter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolu-
ción y adjudicación de estas ayudas, la resolución de la Di-
rección General de la Función Pública, de fecha 21 de febre-
ro de 2005, fija las cantidades de tales ayudas para el ejerci-
cio 2005.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2005,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantida-
des concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la
provincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la
documentación requerida en el periodo del mes de marzo
de 2005.
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Contra lo establecido en la presente Resolución, el per-
sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va; y el personal laboral, podrá interponer reclamación pre-
via a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los
artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por L. 4/99, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Huelva, 18 de mayo de 2005.- El Delegado, Gabriel Cruz
Santana.
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RESOLUCION de 19 de mayo de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 39/2000, siendo Recurren-
te: Agroganadera Mayorazgo, S.A., Demandada: Jun-
ta de Andalucía y Codemandado: Ferpi Transportes y
Obras, S.A. y Enagás, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número 39/2000,
siendo recurrente: Agroganadera Mayorazgo, S.A., demanda-
da: Junta de Andalucía, Codemandado: Ferpi Transportes y
Obras, S.A. y Enagás, S.A., contra la Resolución de 27 de
octubre de 1999, de la Consejería de Trabajo e Industria, por
la que se resolvió declarar la improcedencia de la reclamación
de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públi-
cas presentada por don Emilio Ramírez Huertas en nombre y
representación de «Agroganadera Mayorazgo, S.A.», domici-
liada en Jerez de la Frontera, Cádiz, Plaza del Progreso, 1, con
motivo de la construcción del gasoducto denominado «Ramal
a Jerez» y sus instalaciones auxiliares, autorizado por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria, en
Cádiz de fecha 9 de septiembre de 1996, se ha dictado sen-
tencia por el Tribunal Superior de Justicia Andalucía, Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Cuarta, con
fecha 2 de julio de 2004, cuya parte dispositiva es el siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 39/2000 interpuesto por Ia entidad
Agroganadera Mayorazgo, contra la Resolución de la Conseje-
ría de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía impugnada
precitada en el fundamento jurídico primero de esta senten-
cia. Sin costas».

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la
Orden de 18 de mayo de 2004, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985 de
1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley
29/1999, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como
su publicación en el BOJA.

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de mayo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cumpli-
miento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el
recurso contencioso-administrativo núm. 490/2004, in-
terpuesto por doña María Eugenia Pérez Vicente.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 490/2004,
interpuesto por doña María Eugenia Pérez Vicente contra reso-
lución de fecha 7 de enero de 2004 de la Delegación Provin-
cial en Almería de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, expediente AL/PME/00358/2003, se ha dictado Sen-
tencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
7 de Sevilla, de fecha 5 de abril de 2005, cuya parte dispositi-
va es del siguiente tenor literal:

«Fallo: 1. Desestimo la demanda rectora de esta litis por
ser la resolución recurrida ajustada a Derecho. 2. Impongo a
la parte actora, doña María Eugenia Pérez Vicente, el pago de
todas las costas generadas en este proceso.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios térmi-
nos de la expresada sentencia, así como su publicación en
el BOJA.

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 18 de abril de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo,
por la que se hacen públicas Subvenciones concedidas
al amparo del Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.14.31.01.11.77100.32.B.4 al ampa-
ro del del Decreto 11/99 de 26 de enero de 1999 que desarro-
lla las ayudas públicas para la contratación a tiempo parcial
indefinida.

Programa: Subvención Fomento de Reducción de Jornada.

Expte. Beneficiario Municipio Importe

RJ/531/04 MAKRO Autoservicio Puerto Santa María 10.818,21
Mayorista, S.A.

Cádiz, 18 de abril de 2005.- El Director, Juan Manuel Bouza
Mera.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2005, de la Di-
rección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la


